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sociedad

Ensaya 2010, la quinta edición
del certamen de divulgación
que organizan la Universidad de
La Rioja y Nexociencia, aumen-
ta la dotación de los premios y el
número de galardones, gracias a
la colaboración de más entida-
des públicas y privadas.

La colonia sahariana de focamon-
je, uno de los 10 mamíferos en
mayor peligro de extinción, se re-
cupera con un programa de con-
servación liderado por España.

divulgación

El certamen
Ensaya 2010
dará más premios biología de conservación

Récord de crías
de foca monje

Las empresas far-
macéuticas, ante
el alto coste y la di-
ficultad que tiene
el desarrollo de

nuevos fármacos, están utilizan-
domodelos avanzados de ordena-
dor para simular determinados
pasos de la exploración experi-
mental y determinar la estructu-
ra tridimensional de compuestos.

atomium culture

Descubrimiento
de nuevos fármacos
por ordenador

El Ministerio de Ciencia e Inno-
vación ha presentado al Observa-
torio Europeo Austral (ESO) su
candidatura oficial para alber-
gar, en el observatorio del Ro-
que de los Muchachos (La Pal-
ma), el futuro telescopio gigante
E-ELT. Chile, donde están los te-

lescopios del ESO, ya presentó
su oferta. Esa organización deci-
dirá próximamente la ubicación
de E-ELT para concluir el pro-
yecto del nuevo telescopio antes
de su aprobación definitiva.

astronomía

España presenta su
oferta para albergar
el telescopio gigante

Y además en elpais.com/sociedad/ciencia

Felipe Pétriz llegó hace tres me-
ses al Ministerio de Ciencia e In-
novación con el encargo de elabo-
rar a contrarreloj un borrador
de ley de la ciencia, un compro-
miso político del Gobierno atas-
cado durante casi dos años. Pé-
triz, secretario de Estado de In-
vestigación, ha logrado sacar ese
texto, y ahora tiene por delante
una carrera no menos frenética
para discutirla con los sectores
implicados y los agentes socia-
les, para que llegue al Consejo de
Ministros el próximo día 12. Este
aragonés de 58 años, matemáti-
co, quiere escuchar, dialogar
—hace hincapié en el respeto y
colaboración con las comunida-
des autónomas— ymejorar el do-
cumento en lo posible, dentro de
los márgenes políticos que tiene

porque, como él mismo subraya,
“es un borrador del Gobierno, un
proyecto interministerial”. Pé-
triz espera que la nueva Ley de
la Ciencia, la Tecnología y la In-
novación entre en vigor este año.

Pregunta. La Ley de la Cien-
cia actual, de 1986, fue clave para
poner en marcha el sistema de
ciencia y tecnología en España.
¿Pretende esta nueva ley sentar
las bases de la I+D del siglo XXI?

Respuesta. Lo pretende y es-
peramos que lo consiga. Esta ley
es necesaria porque han cambia-
do las condiciones desde 1986.
Por ejemplo, la coordinación
con las comunidades autóno-
mas, la innovación... y ha llega-
do el momento de reconocer el
carácter profesional de los inves-
tigadores desde el inicio de su
carrera. También destacaría la
modernización de la gestión pa-
ra evitar la burocratización y lo-

grarmayor eficiencia en el siste-
ma, por lo que nos ponemos co-
mo objetivo la creación de una
agencia de financiación.

P. ¿Qué modelo de sistema se
define?

R. Un modelo que piensa en
las personas y en las institucio-
nes. En elmomento en que la per-
sona empieza un trabajo que va a
culminar en la tesis doctoral, pue-
de tener un contrato, y esto es un
cambio fundamental. Pero no se
trata sólo de saber cómo empe-
zar, sino también cómo va a conti-
nuar la carrera científica.

P. La carrera que define el
borrador, excepto el acceso, es
muy parecida a la actual.

R. El contrato predoctoral va
acompañado del contrato de ac-
ceso y el de investigador distin-
guido. Y luego está la incorpora-
ción a las escalas de funcionarios
o de las plazas universitarias co-

mo titular o como catedrático.
También se abren las posibilida-
des de movilidad entre universi-
dades y organismos públicos de
investigación (OPI), entre estos úl-
timos y hacia el exterior, con es-
tancias temporales o definitivas,
porque hemos de nutrir también
al sistema productivo con perso-
nal formado en esta carrera.

P. Pero los científicos, si no
quieren estar para siempre con
un contrato laboral de acceso,
tendrán que entrar en el siste-
ma funcionarial, en lugar de
orientar el sistema hacia una
contratación más flexible.

R. Tenga en cuenta que, tanto
en las universidades como en los
OPI, una persona que está acredi-
tada para ocupar una plaza nor-
malmente desea ser funcionario,
y la institución también prefiere
convertir a ese titulado doctor en
funcionario, porque, entre otras

cosas, así no soporta el coste de
cotización a la Seguridad Social.

P. El otro gran eje de la ley es
la creación de la Agencia Estatal
de Investigación que dé autono-
mía y agilidad al sistema, pero el
borrador le dedica una página
escueta, dice que el Gobierno la
creará y no aclara cómo será. Ya
la ley de 2006 dijo que se creara
la agencia y no se ha hecho.

R. Es cierto, pero puedo ase-
gurar que esta vez la creación
de la agencia va en serio. Cuan-
do se inicie el trámite de la ley
habrá un borrador de estatutos
de la agencia.

P. ¿Y no dejará al Ministerio
de Ciencia e Innovación sin casi
contenidos?

R. Me hice esta pregunta in-
cluso antes de asumir el cargo.
Pero esta ley pretende crear una
agencia que sea positiva para el
sistema de ciencia, tecnología e
innovación, y no se plantea qué
tiene que hacer el Gobierno con
sus departamentos ministeria-

les. Ahora bien, como hay que
crear la agencia con coste cero,
es evidente que deberán rees-
tructurarse las unidades que
ahora hacen esta gestión.

P. Este borrador de la Ley in-
cluye la innovación. ¿Por qué?

R. El anterior borrador no la
tenía, y éste la contempla, pero
no en todo lo que debe abarcar
un marco normativo de innova-
ción, ya que otra parte estará en
la Ley de Economía Sostenible.
De hecho, tenemos una dificultad
técnica al estar tramitando una
ley que hace referencia a otra que
también está en trámite. Hay que
buscar una solución para que las
dos leyes sean coherentes.

P. ¿Debe ocuparse de innova-
ción una ley de ciencia?

R. Creo que estámuy bien que
una parte esté aquí porque la ca-
dena de conocimiento llega tam-
bién a la innovación. El mismo
concepto de innovación... Pregun-
to a diferentes investigadores
qué entienden por innovación y
me dan respuestas diferentes. Al-
gunos consideran que esta ley no
debe contemplarla y otros dicen
que toda la innovación debe es-
tar aquí. Entre nada y todo, se ha
optado porque esté una parte en
la Ley de la Ciencia y otra en la
Ley de Economía Sostenible.

FELIPE PÉTRIZ Secretario de Estado de Investigación

“Hay que crear la Agencia Estatal
de Investigación con coste cero”
ALICIA RIVERA
Madrid

Futuro

El secretario de Estado de Investigación, Felipe Pétriz. / álvaro garcía

“Las leyes de
Ciencia y Economía
Sostenible deben
ser coherentes”
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